RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004207, Ent. N°3423/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas –Dirección Nacional de Vialidad-, referidas a la Licitación Pública Nº 2/2015 cuyo objeto es la “Contratación de hasta 40.000 horas de prestación de servicio de vigilancia para las dependencias de dicha Dirección Nacional, Talleres, Suministros, Servicio de máquinas y laboratorio, ubicadas en Avenida Garzón 2086”;
RESULTANDO:  1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13.2.2015, se presentaron las firmas, Varela Andrés, Juan Manuel y Carolina (Sociedad de Hecho); Goresol S.A.; Servitec Ltda; Garibel S.A.; Gustavo Rodríguez Leles; Agneta S.A; Onamérica S.A. y Grupo Inversiones Seguridad Gis SRL;
 2) que, estudiadas las ofertas presentadas, la CAA descarta las siguientes firmas por no ajustarse sus ofertas a lo prescripto en el Pliego de Condiciones: Gustavo Rodríguez Leles, Agneta SA, Onamérica SA y  Grupo de Inversiones Seguridad Gis SRL. Las restantes ofertas cumplen con todos los requisitos de admisibilidad, siendo la de menor precio la oferta de Garibel S.A.. En consecuencia la CAA sugiere adjudicar la Licitación por el plazo de 24 meses, a un precio unitario de $ 180,56 (horas hombre sin arma), a la empresa Garibel S.A., por hasta  la suma total de $ 7.222.400 incluyendo impuestos, salarios, contribuciones a la seguridad social, seguros y equipos;
 3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma Garibel S.A. por hasta la suma total de $ 7.222.400 IVA incluido, salarios, contribuciones a la seguridad social, seguros y equipos incluidos;
4) que se agrega constancia de Afectación Nº 000089 de fecha 27.5.2015, Inciso 10 MTOP, UE 003 DNV, programa 362, proyecto 855, financiación 11 rentas generales, total nominal $ 2.106.532; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública               Nº 2/2015, adjudicada a la firma Garibel S.A., por hasta la suma total de         $ 7.222.400 IVA, salarios, contribuciones a la seguridad social, seguros y equipos incluidos, por el plazo de 24 meses, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.  
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